
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se 
encuentra pendiente de reprogramar fecha para celebrar audiencia en los términos 
indicados en el auto No. 820-000532 del 30 de enero de 2019 (fl. 691) proferido por 
la Superintendencia de Sociedades. Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2021.  
La secretaria,  
 
 
Diana Patricia Díaz Erazo 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
CITAR a las partes con el fin de dar continuidad a la audiencia iniciada por la 
Superintendencia de Sociedades en actuación anterior, en la que se llevará a cabo 
la contradicción del dictamen pericial grafológico que obra en el expediente, 
presenten alegatos de conclusión y los recursos a que haya lugar, para lo cual se 
fija la hora de las 9:00 A.M. del 22 de marzo del año 2022. La anterior diligencia 
se llevará a acabo de manera virtual. Para tal efecto, remítase el link correspondiente 
a las partes, a quienes se requiere par que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia actualicen sus datos y señalen sus direcciones de 
correo electrónico.  
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 
 
 
     

LISANA CAROLINA VILLOTA GARCIA 
DP 
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